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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
536 Resolución de 17 de diciembre de 2008, del Servicio Público de Empleo Estatal, 

por la que se determinan los colectivos y áreas prioritarias, así como las 
cuantías cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, en las acciones de 
formación de demanda correspondientes al ejercicio 2009.

El Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo identifica en su artículo 5.3, a los trabajadores que 
en función de su mayor dificultad de inserción o de mantenimiento en el mercado de 
trabajo podrán tener prioridad para participar en las acciones formativas.

Por su parte, el artículo 6.1 regula las fuentes de financiación del subsistema de 
formación profesional para el empleo, incluyendo las ayudas procedentes del Fondo Social 
Europeo.

La Orden TAS/2307/2007, de 27 de julio, por la que se desarrolla parcialmente el 
citado Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, en materia de formación de demanda y su 
financiación, establece en su artículo 7.1 que, mediante resolución de la Dirección General 
del Servicio Público de Empleo Estatal, se establecerán los términos, condiciones y 
proporción en que habrá de producirse la participación de los colectivos de trabajadores 
ocupados que, de conformidad con el artículo 5.3.b) del Real Decreto 395/2007 y el 
Programa Operativo del Fondo Social Europeo, tendrán prioridad para participar en las 
acciones de formación de demanda. Asimismo, cuando se trate de formación de carácter 
transversal en áreas consideradas prioritarias, el artículo 7.3 de la citada Orden dispone 
que, además de las previstas en el mismo, se podrán establecer otras áreas con este 
carácter mediante resolución de la Dirección General del Servicio Público de Empleo 
Estatal.

De igual modo, la disposición adicional segunda de la citada Orden señala que, en el 
supuesto de que la formación bonificada esté cofinanciada por el Fondo Social Europeo, 
la mencionada resolución de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal 
incluirá las cuantías y los conceptos cofinanciados desglosados, en su caso, por prioridades 
y zonas de programación.

Por último, la Orden TIN/2965/2008, de 14 de octubre, por la que se determinan los 
gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo durante el periodo de programación 
de 2007-2013, ha venido a establecer los criterios generales de subvencionabilidad y 
justificación de los gastos que se deben cumplir para poder ser objeto de cofinanciación 
con cargo al Fondo Social Europeo.

En virtud de lo anterior, y consultadas las Organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas, dispongo:

Artículo 1. Colectivos y áreas prioritarias para el ejercicio 2009.

1. Tendrán prioridad en el acceso a la formación de demanda los trabajadores de 
pequeñas y medianas empresas, las mujeres, las personas con discapacidad, los mayores 
de cuarenta y cinco años y los trabajadores de baja cualificación que participen en la 
misma al amparo de la Orden TAS/2307/2007, de 27 de julio.

Las empresas que no tengan la consideración de pyme, de acuerdo con el artículo 7 
de la Orden TAS/2307/2007, de 27 de julio, respetarán que el porcentaje de participación 
de estos colectivos en las acciones formativas sea, al menos, igual al que representan 
respecto del total de la plantilla.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 7.3 de la Orden TAS/2307/2007, de 27 de 
julio, se establece además, como área prioritaria, la relativa a la promoción de la 
igualdad.
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Artículo 2. Presupuesto cofinanciado por el Fondo Social Europeo para la financiación de 
la formación de demanda.

En el ejercicio 2009, del total del crédito asignado para la formación de demanda, 
podrá ser cofinanciable por el Fondo Social Europeo hasta un importe de 145.000.000 
euros (ciento cuarenta y cinco millones de euros).

Artículo 3. Actividad cofinanciada.

1. La cuantía prevista en el artículo 2 cofinanciará las acciones formativas, incluidos 
los permisos individuales de formación, realizadas por las empresas con menos de 250 
trabajadores en plantilla, de acuerdo con el Programa Operativo «Adaptabilidad y Empleo» 
aprobado por Decisión de la Comisión Europea de 14 de diciembre de 2007 con número 
2007ES05UPO001.

En el marco de dicho programa, son regiones dentro del objetivo de convergencia: 
Andalucía, Castilla la Mancha, Extremadura, Galicia. En el mismo objetivo reciben ayuda 
transitoria (phasing-out) Asturias, Murcia, Ceuta y Melilla.

En el objetivo de competitividad regional y empleo, reciben ayuda Aragón, Baleares, 
Cantabria, Cataluña, La Rioja, Madrid, Navarra y País Vasco, y dentro del mismo objetivo 
reciben ayuda transitoria (phasing-in) Canarias, Castilla y León y la Comunidad 
Valenciana.

2. Los documentos justificativos de los costes de la formación a que alude el apartado 
anterior deberán respetar lo dispuesto en el artículo 3 de la ORDEN TIN/2965/2008, de 14 
de octubre, por la que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social 
Europeo durante el periodo de programación de 2007-2013, identificando las acciones 
formativas o grupos de participantes a los que corresponden. Dicha documentación deberá 
estar a disposición de los órganos administrativos de control durante, al menos, tres años 
a partir del cierre del programa operativo.

3. Respecto de la actividad cofinanciada se deberá atender a la obligación de darle 
la adecuada publicidad incorporando el emblema FSE en el material gráfico que se utilice 
y en los diplomas que se entreguen a los participantes, informando a los mismos de que 
su formación será cofinanciada.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de diciembre de 2008.–El Director General del Servicio Público de Empleo 
Estatal, Francisco Javier Orduña Bolea.
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